
  

Quito, DM, 05 

  

Señor 

Byron Alfonso Caisa Maigua 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

“1¡BCORP-CASA DE VALORES S.A.”, celebrada el día cinco de diciembre del dos mil dieciséis 

decidió por unanimidad de los accionistas presentes en la Junta, elegirle PRESIDENTE de 

la misma. De acuerdo al estatuto de la Compañía, a usted le corresponde subrogar al 

Gerente General en caso de falta, ausencia O impedimento de este. Durará cuatro años en 

su cargo de conformidad con el estatuto de la misma, a partir de la fecha de inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía “IBCORP-CASA DE VALORES S.A.” fue constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante Notaria Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Pública segunda del Catón 

Quito el 21 de Octubre del 2016 e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Noviembre del 

2016. 

Atentamente, 

o — en 
: . 

ES 
Santiago Vicénte Garzón Rameix 
Secretario Ad-Hoc 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía “IBCORP-CASA DE VALORES S.A.” para to 

cual he sido designado, sujetándome desde ya a todos los señalamientos establecidos en 

los estatutos de la Compañía y de la Ley de Compañías. 

Quito, 05 de Diciembre del 2016 

   
—— Byron Alfonso Caisa Maigua 

C.C. 1708212566
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   
  

  

l 

| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

I   

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54495 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18003 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IBCORP-CASA DE VALORES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CAISA MAIGUA BYRON ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN: 1708212566 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4 

NACIO q, 

> 
5 2. DATOS ADICIONALES: 

e CONST. RM. 5193 DEL 29/11/2016.- NOT. 2. DEL 21/10/2016 AV. 2] 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

s $ LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

. VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE sión: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

a y , y Quección Aa, 
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En COMANNA ELZÁBETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRA ERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO - 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPÁR DE VILLAROEL 
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NOTARIA OCTAVA DE QUITO, ECUADOR. Facultado por el numeral 5 del 
artículo 18 de la Ley Notarial, DOY FE quetas........Aa ZA. 
fotocopias que anteceden, guardan exactitud, conformidad y corrección 
con el documento exhibido. mismo que fue devuelto al peticionario. 
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